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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL  

 

Audiencia Oralidad:  Artículo 373 Ley 1564 de 2012 

Inicio audiencia:   09:00 a.m. del 21/03/2024 

Fin audiencia:   10:58 a.m. del 21/03/2024 

 

Clase de proceso:  Privación De Patria Potestad  

Demandante:  Diana Bett ina Casti l lo Jiménez 

Demandado: Rodolfo Hernando Moreno Mina  

Radicación:   7600131100062022-00569-00 

 

INTERVINIENTES EN LA AUDIENCIA:  

 

Juez:    José Will iam Salazar Cobo 

Demandante:  Diana Bett ina Casti l lo Jiménez 

Apoderado Judicial : Luis Alfonso Charrupi León 

Demandado:  Rodolfo Hernando Moreno Mina  

Apoderado Judicial:  José Domingo Moreno Mina 

Entrevistado:   SMC (Menor Edad) 

Testigo:   Yoli Tatiana Castil lo Arrechea  

Testigo:   Nelson Fajardo Casti l lo  

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA:  

 

1. Instalación de la Audiencia Pública  

2. Verif icación de Asistencia  

3. Objeto de la Audiencia  

4. Etapa Instrucción 

 

Se suspende la audiencia a efectos de; 1) ORDENAR la recepción de las declaraciones 

de los señores Nilson Castillo Jiménez, Catalina Moreno, Marly Moreno, Ana Catalina 

Moreno, al igual que del Dr. José Domingo Moreno quien funge como apoderado judicial 

de la parte demandada, todos en su condición de tíos por vía paterna el primero y paterna 

los restantes de la menor SMC. 2) PONER a disposición tanto de los apoderados 

judiciales de las partes como del defensor de familia del ICBF adscrito al despacho la 

grabación de la entrevista realizada a la menor. 3) FIJAR como fecha para la continuación 

de la diligencia en la que se culminara la etapa de instrucción, se realizaran las 

alegaciones finales y se proferirá el fallo que en derecho corresponda, la del día 25 de 

ABRIL del año en curso a la hora de las 01:30 pm.  
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La anterior decisión se notifica oralmente en estrados al tenor de lo dispuesto en el Art. 

294 del C.G.P., teniendo en cuenta que no se presentó recurso alguno la misma queda 

ejecutoriada y en firme en este acto. 

 

Así las cosas, no siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por finalizada, 

habiéndola presidido la Juez; 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25bd25d3fc6e7fe078461cd6fd97cf8edaf5015b377407cc0f38d2742f627a2c

Documento generado en 22/03/2024 02:52:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


